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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC1990_3: Supervisar las operaciones de preparación, protección 
y embellecimiento de superficies de embarcaciones deportivas y de 

recreo” 
 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él tiene 
CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee la 
competencia profesional de la “UC1990_3: Supervisar las operaciones de preparación, 
protección y embellecimiento de superficies de embarcaciones deportivas y de recreo”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 

 
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a continuación 
las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados disponibles, el 
indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio de cada 
una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 
1: Supervisar las operaciones de preparación de la embarcación 
deportiva y de recreo, zona de trabajo y equipamiento, para 
garantizar el mantenimiento y la protección de las superficies de 
la nave, aseverando las condiciones de seguridad del personal 
técnico y los medio materiales. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.1: Comprobar la zona de trabajo (cubierta, casco, entre otros), garantizando 
el acceso, limpieza y orden. 
 

    

 
1.2: Supervisar los andamios, escaleras, pasarelas, entre otros elementos de 
acceso a la zona a mantener o reparar, verificando el estado, limpieza y 
fechas de fin de vida útil, garantizando las condiciones de seguridad. 
 

    

 
1.3: Verificar las protecciones y coberturas instaladas en las zonas adyacentes 
al trabajo de mantenimiento o reparación, asegurando la protección material y 
ambiental. 
 

    

 
1.4: Supervisar los medios de sujeción y elevación, garantizando la 
soportación de la carga, respetando los coeficientes de seguridad descritos en 
la documentación de carga y estiba. 
 

    

 
1.5: Planificar los trabajos de mantenimiento y reparación relacionados con la 
preparación, protección y embellecimiento de superficies de embarcaciones 
deportivas y de recreo, describiendo las fases del proceso, especificando los 
tiempos de servicio y los aspectos críticos a tener en cuenta. 
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1: Supervisar las operaciones de preparación de la embarcación 
deportiva y de recreo, zona de trabajo y equipamiento, para 
garantizar el mantenimiento y la protección de las superficies de 
la nave, aseverando las condiciones de seguridad del personal 
técnico y los medio materiales. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.6: Solicitar el histórico de navegación, manual del propietario, y las 
referencias de fabricación y/o mantenimiento de la embarcación deportiva y de 
recreo al armador, garantizando que se dispone de la información para la 
preparación, protección y embellecimiento de superficies de embarcaciones 
deportivas y de recreo. 
 

    

 
1.7: Verificar las condiciones meteorológicas (lluvia, viento, mareas, entre 
otros), garantizando los trabajos de preparación, protección y embellecimiento 
de superficies de embarcaciones deportivas y de recreo, comunicando al club 
náutico o varadero los tiempos de comienzo y fin del servicio. 
 

    

 
 
 
2: Verificar los daños, alteraciones o deformaciones en las 
superficies de la embarcación deportiva y de recreo, para devolver 
el estado original a la nave, atendiendo al manual del fabricante o 
armador, describiendo los trabajos y tiempos de servicio. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
2.1: Verificar las superficies de la embarcación deportiva y de recreo, 
identificando alteraciones (daños o desperfectos) en el acabado (barniz, 
pintura, fibra, entre otros), registrando en el parte de trabajo la ubicación, 
magnitud y estado. 
 

    

 
2.2: Seleccionar la técnica de reparación del daño o desperfecto (sustitución 
de paño, lijado, barnizado entre otros), atendiendo a la naturaleza del material, 
nivel de degradación sufrido por la superficie y acabado original. 
 

    

 
2.3: Seleccionar los tratamientos (decapado, lijado, desconchado, entre otros) 
aplicables a las zonas en mal estado de las embarcaciones deportivas y de 
recreo, atendiendo al estado y la naturaleza del soporte, los productos 
aplicados en tratamientos anteriores y, el tipo de sustrato o material soporte 
(fibra, madera, plásticos, entre otros). 
 

    

 
2.4: Seleccionar el procedimiento de eliminación de los productos en mal 
estado, físico (lijado, suavizado, cepillado, entre otros) o químico (decapado, 
abrasivo, entre otros), atendiendo al tipo de soporte o sustrato y, garantizando 
el acabado original con ausencia de marcas o deformaciones. 
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2: Verificar los daños, alteraciones o deformaciones en las 
superficies de la embarcación deportiva y de recreo, para devolver 
el estado original a la nave, atendiendo al manual del fabricante o 
armador, describiendo los trabajos y tiempos de servicio. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
2.5: Seleccionar el grano de lija (P100, P800, entre otros), atendiendo al 
estado y cantidad de capas de patente, garantizando la profundidad del lijado 
de la obra viva. 
 

    

 
2.6: Seleccionar las masillas (de poliéster y de epoxi) e imprimaciones (al 
agua, al disolvente, entre otros), atendiendo al material del casco (plástico, 
fibra de vidrio entre otros) y, asegurando la compatibilidad del soporte con el 
material de aplicación. 
 

    

 
2.7: Seleccionar la patente o pintura antifouling (biocidas), atendiendo al color 
(RAL de tono y altura de tono) de la embarcación, y al tipo y zona (agua dulce 
o agua salada) de navegación a efectuar, garantizando la ausencia de 
proliferación de algas y microorganismos marinos en el casco de la 
embarcación deportiva y de recreo. 
 

    

 
2.8: Seleccionar los productos de embellecimiento (barnices, pintura y 
esmaltes, entre otros), atendiendo a las demandas del cliente (color, acabado, 
espesor, entre otros) y a las especificaciones técnicas de la embarcación 
deportiva y de recreo (zona de navegación, señalización entre otros). 
 

    

 
 
 
3: Supervisar operaciones de protección y embellecimiento de 
superficies en embarcaciones deportivas y de recreo para restituir 
su estado y función original, atendiendo a la demanda del cliente, 
optimizando recursos humanos y materiales disponibles y, 
garantizando los tiempos de servicio y aplicación. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.1: Seleccionar la documentación técnica, garantizando la correlación con la 
embarcación deportiva y de recreo, y sus actualizaciones en el tratamiento y 
acabado de superficies, de operaciones de mantenimiento o reparaciones 
anteriores. 
 

    

 
3.2: Verificar el alcance de los daños, alteraciones o deformaciones de las 
superficies de la embarcación deportiva y de recreo, registrando en el informe 
el estado de la nave y las posibles causas, planificando las operaciones de 
reparación. 
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3: Supervisar operaciones de protección y embellecimiento de 
superficies en embarcaciones deportivas y de recreo para restituir 
su estado y función original, atendiendo a la demanda del cliente, 
optimizando recursos humanos y materiales disponibles y, 
garantizando los tiempos de servicio y aplicación. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.3: Planificar los trabajos de reparación, registrando en el soporte establecido 
por la empresa (informe en papel, registro informático, entre otros) las fases 
del proceso y las dificultades que se puedan encontrar. 
 

    

 
3.4: Seleccionar los materiales utilizados en la reparación y embellecimiento 
de superficies en embarcaciones deportivas y de recreo, garantizando la 
compatibilidad con el soporte, la afinidad con la embarcación deportiva y de 
recreo y, el acabado descrito por el fabricante o cliente en cada caso. 
 

    

 
3.5: Supervisar los procesos de eliminación de productos existentes (lijado, 
raspado, decapante, entre otros), garantizando la preparación de las 
superficies (planitud, ausencia de marcas, entre otros) para la soportación y 
aplicación de tratamientos posteriores. 
 

    

 
3.6: Supervisar la aplicación de masillas e imprimaciones, comprobando el 
espesor, agarre y ausencia de retención de aire para garantizar el tratamiento 
posterior. 
 

    

 
3.7: Verificar el color de acabado, garantizando su elaboración por peso en la 
báscula, comprobando la aplicación de las referencias de la ficha de mezcla, 
asegurando la igualdad ante iluminante D65. 
 

    

 
3.8: Supervisar la aplicación de los productos relacionados con la protección y 
embellecimiento de superficies en embarcaciones deportivas y de recreo, 
garantizando la mezcla homogénea de componentes, presiones del suministro 
de aire y tiempos de reacción y secado. 
 

    

 
3.9: Supervisar la eliminación de defectos y daños en la pintura mediante 
retoques o pulidos, garantizando la ausencia de burbujas, rechupados, 
inclusión de oxidaciones, entre otros. 
 

    

 
 
 


